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S-2022    
Proceso:   Verbal. Declaración de Pertenencia 
Demandante:   Mauricio Antonio Echeverry Maya 
Demandado:   Franzul S.A. y otros 
Radicado:       05001 31 03 005 2019 00468 01.  
Asunto: Confirma la sentencia apelada, pero por las razones de esta colegiatura. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL- 
 

Medellín, once (11) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 

La Sala emite la providencia que resuelve el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Medellín, el pasado 07 de julio de 2021, en el proceso de la referencia, 

promovido por Mauricio Antonio Echeverry Maya en contra de la sociedad Franzul 

S.A. en liquidación y demás personas indeterminadas. Labor jurisdiccional que se 

acomete en el siguiente orden, 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El día 27 de agosto de 2019, a través de apoderado judicial, el señor Mauricio 

Antonio Echeverry Maya presentó demanda de pertenencia, para que, por el modo 

de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, se le declarara dueño del 

inmueble ubicado en la carrera 43 número 25 A – 117 lote A del municipio de 

Medellín- Ant., identificado con matrícula inmobiliaria 001-469617 cuyos linderos 

particulares y extensión reposan en el escrito de demanda (hecho segundo) junto 

con el certificado de tradición y libertad.  

 

1. Fundamentos Fácticos. Los hechos se sintetizan de la siguiente manera: 

 

1.1. Que el señor Echeverry Maya llegó al inmueble en calidad de arrendatario, 

por medio de contrato celebrado con la empresa FRANZUL S.A., en el que 

funciona la empresa ECHEVERRY VÉLEZY CIA SAS (VEHIMOTOR ́s), contrato 

de arrendamiento que tuvo un periodo inicial de 12 meses y del cual desde el año 

2008 no se volvió a cancelar canon de arrendamiento, local sobre el cual se 

realizaron mejoras y actualmente no se reconoce dominio ajeno. 

 

1.2.  Que, mediante comunicación escrita del 21 de abril de 2008, la empresa 

FRANZUL S.A., solicitó al señor MAURICIO ANTONIO ECHEVERRY MAYA no  
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consignar los cánones de arrendamiento que cancelaba en la cuenta de 

esa empresa, en cambio le requieren que debe cancelar a una ventanilla de 

recaudo, lo que no le generaba confianza, por ello, las consignaciones no  las 

realizó, de modo que, desde enero del mismo año, no volvió a cancelar los 

cánones de  arrendamiento, debido a los múltiples y diferentes sitios para entregar 

el dinero y  personas ajenas que llegaban a cobrar el canon a nombre de la 

administración de  la empresa FRANZUL. 

 

1.3. Que, en el año 2010, aproximadamente en el mes de mayo, el señor Mauricio 

Antonio Echeverry Maya se enteró que la empresa FRANZUL S.A., ubicada en la 

carrera 43 A Nro. 25 A –34 CDA el Poblado, fue intervenida por la Fiscalía General 

de la Nación, pero el inmueble ubicado e identificado con la  matrícula 001-469617 

lote A, donde se encuentra el establecimiento de comercio denominado 

ECHEVERRY VÉLEZ  Y CIA SAS (VEHIMOTOR ́S), representado por el señor 

Mauricio Antonio Echeverry Maya, no fue objeto de ocupación física por la fiscalía, 

pues fue única y exclusivamente cobijado con la medida de embargo -como se 

observa en el certificado de tradición y libertad-, mientras que  al señor Mauricio 

Antonio Echeverry  Maya nunca lo enteraron de la diligencia. 

 

1.4. Que el señor Mauricio Antonio Echeverry Maya fue enterado de que los 

predios de la sociedad FRANZUL S.A. se encontraban embargados por la 

Dirección Nacional de Estupefacientes en el año 2013, por comunicación que le 

fuera enviada por la empresa ProObras y Construcciones, la cual lo requirió para 

que hiciera entrega del predio con matrícula inmobiliaria número 001-55237, 

requerimiento que también le hizo la Dirección Nacional de Estupefacientes en el 

año 2014 (oficio 600-1523-2014), cuyo objeto fue la entrega del inmueble con 

matrícula 001-469618, pero en vista de que nunca solicitaron la entrega del predio 

con matrícula inmobiliaria número 001-469617 que era el que él detentaba, fue por 

lo que no se hizo parte dentro del proceso de extinción de dominio. 

 

1.5. Que, en perturbación a la posesión, La Sociedad De Activos Especiales –SAE, 

practicó una diligencia de desalojo, al predio con matrícula inmobiliaria Nro. 001-

469617, donde estaba el establecimiento de comercio VEHIMOTOR ́S de 

propiedad del señor Mauricio Antonio Echeverry Maya, sin tener en cuenta el 

derecho de oposición y defensa, así como el debido proceso, y a los funcionarios 

de la Personería Municipal de Medellín presentes en la diligencia, se les dijo que 

sus conceptos no eran obligantes para la SAE, que solo estaban para garantizar 
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que no se presentaran malos tratos a las personas, que como Policía 

Administrativa llevarían a cabo el procedimiento de desalojo. 

 

1.6. Que, en todo caso, el señor Mauricio Antonio Echeverry Maya ha ejercido 

posesión material del predio identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 001-

469617 desde el año 2008, con el ánimo de señor y dueño, lo cual le da derecho 

a reclamar para su patrimonio el citado bien, mediante la acción de Prescripción 

extraordinaria adquisitiva del dominio. 

  

2. Actuación procesal. La demanda correspondió por reparto al juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Medellín, agencia judicial que la admitió, el pasado 19 de 

septiembre de 2019, luego de que el actor subsanara los requisitos exigidos 

mediante auto del 29 de agosto de esa misma anualidad. 

 

2.1. La sociedad demandada Franzul S.A. en liquidación contestó la demanda a 

través del Depositario Provisional con funciones de Liquidador, sociedad 

PROOBRAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., así, llegó al proceso oponiéndose a 

las pretensiones de la demanda y advirtiendo que el actor fue un ocupante ilegal 

del predio distinguido con la Matricula inmobiliaria No. 001-469617, ubicado en la 

Carrera 43 No. 25-A-117, lote A de Medellín, y en esta calidad ha tratado de 

generar una posesión que no existe, como lo acreditan una serie de antecedentes 

y sus actuaciones de mala fé, lo que no legitima su pretensión. Que se trata del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-469617, de procedencia ilícita, mismo 

que es objeto de la acción patrimonial de extinción del derecho de dominio que 

adelanta la Fiscalía 28 Especializada De Extinción Derecho De Dominio, radicado 

No. 8253F 28 EDI contra la titular del derecho de dominio, la incautada sociedad 

FRANZUL S.A. EN LIQUIDACION. 

 

Aceptó que esta sociedad FRANZUL S.A., por Escritura Publica No. 1273 de 11 

de mayo de 2004, de la Notaria 26 de Medellín, aparece comprando a la sociedad 

FORESTALES EL RODEO S.A., entre otros, el bien inmueble que se identifica con 

la Matrícula inmobiliaria No. 001-469617. Pero la realidad es que, en la misma 

Escritura Pública, la sociedad FRANZUL S.A. adquiere los predios identificados 

con las Matrículas Inmobiliarias Nos. 001-55237 y 001-469618, que conforman un 

globo de terreno en mayor extensión con sus construcciones.  
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Advirtió, entonces, que el demandante no es poseedor del inmueble de 

que se trata y menos desde el año 2008. En segundo término, la sociedad 

PROOBRAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., en calidad de depositario provisional 

y liquidadora de la sociedad FRANZUL S.A. EN LIQUIDACION, requirió desde 

siempre al señor Mauricio Antonio Echeverry Maya, para la legalización o 

desocupación y entrega del inmueble que ocupaba material e ilegalmente, y por 

todos los medios eludió la legalización o entrega; además, que se pretendió 

aprovechar astutamente de un error cuando equivocadamente se citó la matrícula 

inmobiliaria del inmueble, confusión que él mismo aclara con esta demanda. 

 

La Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S., en ejercicio de la función de 

Policía Administrativa, expidió la Resolución No. 0381 de 13 de Marzo de 2019, 

con el fin de materializar el desalojo, por vía de la entrega real y material del 

inmueble ubicado en la Carrera 43 No. 25-A-117, El Poblado, Medellín, matrícula 

inmobiliaria No, 001- 469617, Diligencia de Desalojo que se realizó el 26 de Marzo 

de 2019, y en el Acta levantada, se deja constancia de la intervención del 

demandante y su apoderado, y cumplidos los trámites legales la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE S.AS., desaloja al ocupante ilegal y es así como la 

DEPOSITARIA PROVISIONAL Y LIQUIDADORA PROOBRAS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. recibió materialmente dicho inmueble, así también 

como el distinguido con la Matrícula inmobiliaria No. 001-469618. 

 

Que, en todo caso, el señor Mauricio Antonio Echeverry Maya fue enterado de la 

existencia del proceso de Extinción del derecho de dominio sobre los bienes que 

constituyen el patrimonio de la sociedad FRANZUL S.A., y dentro de ese contexto 

no solo figura el predio con Matrícula Inmobiliaria No. 001-55237 001-469618, sino 

también el de M.l. No. 001-469617, por consiguiente, el argumento de que nunca 

le solicitaron la entrega del predio que él ocupaba ilegalmente es un artificio que 

no es creíble y menos que por eso no se hizo parte en el proceso de Extinción del 

Derecho de Dominio. 

 

Blandió las excepciones que denominó: i) improcedencia de la acción de 

pertenencia; ii) inexistencia de la acción de extinción del derecho de dominio; iii) 

petición de modo indebido a antes de tiempo; iv) falta de legitimación en la causa. 

 

2.2. El emplazamiento se surtió respecto de los indeterminados que 

eventualmente conformaran la parte demandada. Así, tras no acudir al 
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llamamiento edictal, se les nombró curador ad litem, para que continuara 

representándolos durante el transcurso del proceso. El auxiliar de la justicia 

agraciado con la designación, acudió al despacho a notificarse de la demanda y 

en su contestación, indicó que el demandante llegó al inmueble en calidad de 

arrendatario y, además, reconoció que desde el año 2010 la Fiscalía había 

intervenido los inmuebles. Seguidamente, dijo oponerse a las pretensiones de la 

demanda aduciendo la ambigüedad que presenta la posesión que dice ostentar el 

demandante. 

 

3. La sentencia apelada. La sentencia del 07 de julio de 2021, emitida por el 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín, fue desestimatoria de la acción de 

declaración de pertenencia en relación a la ausencia de los presupuestos 

axiológicos de la pretensión. 

 

Para llegar a esa conclusión, pasó el funcionario inicialmente a referenciar el 

marco normativo de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, 

seguidamente, se ocupó el juez de los requisitos que debe cumplir quien pretenda 

ganar el inmueble por aquel modo, así, respecto al ánimus, recordó el contrato de 

arrendamiento en virtud del cual el aquí demandante entró a ocupar el inmueble, 

destacando que los cánones se dejaron de consignar debido a la inseguridad 

jurídica en que se encontraba el inmueble. En este punto, el funcionario advirtió 

que, para junio del año 2010, se tuvo conocimiento de que la arrendadora sociedad 

Franzul S.A., entró en liquidación y fue intervenida por la Fiscalía en proceso de 

extinción de dominio, todo, a través de un registro público, como se comprueba 

con el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de pretensión. 

 

Agregó, que igualmente consta en el certificado de libertad y tradición 001-469617, 

que la sociedad Proobras y Construcciones S.A.S., fue designada como 

depositaria, con cuya representante el actor sostuvo reuniones donde se le requirió 

la entrega del inmueble objeto de pretensión y que, además, conoció de la citación 

a la audiencia de conciliación judicial que se le hiciere en octubre de 2012. 

Sostuvo, entonces, que el error al citar el número de matrícula no era discutible, 

amén que la depositaria le dio a conocer por múltiples comunicados sobre la 

intervención del predio pretendido, siendo claro que conocía del proceso de 

extinción de dominio y que se le estaba requiriendo para que firmara un nuevo 

contrato de arrendamiento. 
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En este punto señaló, que, si bien el elemento ánimus estaba 

demostrado, no se lograba observar el corpus como atributo de la posesión en 

cabeza del actor, pues la demanda fue presentada en agosto de 2019, fecha para 

la cual ya había realizada la diligencia de entrega real y material a la SAE, la cual 

se llevó a cabo el 26 de marzo de esa misma anualidad, pese a la oposición que 

presentó el aquí demandante. Dedujo, entonces, que la entidad del Estado 

cercenó la posesión del demandante e impidió que se tuviera ese requisito del 

corpus como cumplido al momento de la presentación de la demanda y los testigos 

tampoco dieron cuenta de que el demandante tuviera ese poder de hecho sobre 

el inmueble. 

 

Culminó señalando que el inmueble contaba con una medida de embargo de la 

Fiscalía 28 de la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio, 

información de la cual tenía conocimiento el demandante y frente a la naturaleza 

de este procedimiento por parte del Estado, por lo que conforme la ley 1708 de 

2014 -modificada por la ley 1849 de 2017-, no operaba la prescripción y que, para 

hacer valer sus derechos, debía acudirse a las vías judiciales que le otorga ese 

estatuto normativo. 

 

4. El recurso de apelación. Concedido el recurso de apelación en primera 

instancia, el mismo fue admitido por este Tribunal, seguidamente, de conformidad 

con el artículo 14 del decreto 806 de 2020 se otorgó el término de rigor para la 

sustentación, el cual descorrió la parte recurrente de la manera como pasa a 

compendiarse, con títulos que no son originales del apelante sino traídos por el 

Tribunal, pero que resumen en una frase el sentido del apelante único: 

 

4.1. Pérdida de la posesión. Que, erró el funcionario al aplicar el artículo 787 del 

Código Civil, sobre la pérdida de la posesión del bien objeto de prescripción, por 

EL DESALOJO que efectuó la SAE (Sociedad de Activos Especiales), 

procedimiento arbitrario en donde no se atendieron los argumentos de la 

oposición, porque siempre se presentó un error en la matrícula inmobiliaria del 

predio a restituir, ya que siempre buscaron la entrega del predio con matrícula 

inmobiliaria Nro. 001-469618, mientras que el predio que efectivamente ocupaba 

el señor MAURICIO ANTONIO ECHEVERRY MAYA es el identificado con 

matrícula Nro. 001-469617, hecho determinante de un error que no fue tenido en 

cuenta por el a quo. 
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4.2. Prueba sobre la posesión. Que, el a-quo no hizo un análisis 

concienzudo sobre la situación del señor Mauricio Antonio Echeverry Maya, sobre 

su ánimus y corpus del predio con matrícula 001-469617, porque el señor ingresó 

como arrendatario en el 2007, e inició actos de señor y dueño en el año 2008, 

siendo apenas desalojado en el 2019, pero la Fiscalía General de la Nación radicó 

una medida cautelar sobre el citado predio en el año 2010, por lo que se presentó 

una inactividad judicial de más de diez años, lo cual permitió que terceros de buena 

fe consolidaran derechos, sumando posesión a su favor. 

 

3. Violación del debido proceso, además, que no se extinguió la posesión, 

sino que quedó suspendida. Que el juez no protegió el derecho fundamental del 

debido proceso, de que gozan todas las personas, toda vez que la entidad SAE 

se escudó en su función de Policía Administrativa -por demás arbitraria-, para 

llevar a cabo un desalojo, sin tener en cuenta el debido proceso, la dignidad 

humana, su personalidad y su propio desarrollo, al tratarse de personas de la 

tercera edad, adultos mayores que legítimamente ocupaban un predio. Agregó 

que, de todas maneras, el tiempo de posesión no se extingue, sino que queda 

suspendido y, el a quo desconoció que el demandante llevaba más de 11 años en 

calidad de poseedor, señalando que ese tiempo quedó extinto y haciendo a un 

lado lo consagrado en el artículo 5° de la ley 791 de 2002. 

 

Esbozados de esta manera los antecedentes que dieron lugar a la decisión 

recurrida y las razones de disenso que sustentan la alzada, procede la Sala a 

desatar el recurso con fundamento en las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales. Encuentra la Sala satisfechos los requisitos o 

presupuestos procesales para que pueda abordarse el estudio de la apelación 

interpuesta por la parte demandante, además, que no se observan irregularidades 

procesales que tipifiquen una nulidad.  

 

2. La prescripción adquisitiva de dominio. Es uno de los modos de adquirir el 

dominio de las cosas cuando se han poseído por un determinado lapso de manera 

pública, pacífica e ininterrumpida. Su sello es la posesión, es lo que afirma y da 

existencia perdurable a todo derecho, y desempeña un rol social considerable, 
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pues sin ella todo patrimonio estaría amenazado de las imprevistas 

reivindicaciones. 

 

La posesión que tiene fuerza de conducir a la prescripción implica: la tenencia de 

la cosa por sí o por interpuesta persona, con la intención de manejarse como 

dueño, es decir, tener la cosa para sí, con la facultad de disponer de ella según 

sus propios intereses; pero además esta posesión ha de estar exenta de vicios. 

Los vicios que inutilizan la posesión como base de la usucapión son: la 

discontinuidad, la violencia y la clandestinidad. 

 

De los artículos 2518, 2522, 2523, 2527 Y 2531 del Código Civil se desprende que 

son elementos axiológicos para la prosperidad de la prescripción extraordinaria de 

dominio aquí invocada: i) La posesión sobre el bien por un lapso de 20 años. (La 

Ley 791 de 27 de diciembre de 2002 redujo a 10 años el término de todas las 

prescripciones veintenarias establecidas en el Código Civil, ii) Que esta posesión 

haya sido ininterrumpida, pública y pacífica y iii) Que el bien sea prescriptible. 

 

Ahora bien, para adquirir por prescripción adquisitiva de dominio el legislador 

consagró la acción de pertenencia, siendo el titular de la misma el poseedor. 

 

3. Elementos axiológicos de la acción de pertenencia. Por sabido se tiene que, 

el artículo 2512 del Código Civil, encierra el concepto de la acción de pertenencia, 

exponiendo la norma en su cuerpo una serie de presupuestos de procedibilidad a 

saber: 

 

i) La existencia de un propietario del bien. Para el caso de los inmuebles, en 

estricto sentido, es titular de derecho de dominio quien ha realizado inscripción de 

la escritura pública de compra (Justo Título) en la Oficina de Registro pertinente, 

y solo hasta tal evento, es que se determina la tradición del bien (art. 756 del C.C.) 

 

ii) La existencia de un poseedor, que según las disposiciones del artículo 762 

ibídem, debe contar con los dos atributos o elementos sine qua non para su 

configuración; esto es, el –corpus- o detentación de la cosa y el –animus domini- 

o convicción psicológica de ser dueño y señor del bien, sin que obre lugar para el 

reconocimiento de dominio ajeno. 
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iii) Que el poseedor ejerza la posesión por el término que ordena la ley, 

dependiendo de si ésta es ordinaria o extraordinaria. 

 

iv)  Que la cosa sea susceptible de apropiación por la vía de la usucapión o que 

no se encuentren fuera del comercio (art. 2518 del C.C.), 

 

v) El titular de la acción es el poseedor en los términos antes explicados, sin 

importar si la naturaleza de la prescripción alegada es la ordinaria o la 

extraordinaria. 

 

vi) Que exista identidad entre la cosa pretendida y la poseída. 

 

Si uno solo de estos elementos falla, la consecuencia ineludible es que la 

pretensión no prospera. 

 

4. Caso concreto. Recordemos que el juez en su fallo observó que se derruía el 

elemento denominado corpus, en virtud a que el accionante fue despojado de la 

aprehensión del inmueble, con ocasión de la diligencia de desalojo realizada el 

pasado 26 de marzo de 2019, donde la entidad de Sociedad de Activos Especiales 

SAE, hizo efectiva la entrega real y material, momento en el cual perdió la posesión 

que ostentaba hasta ese momento. Precisamente, lo que discute el recurrente a 

partir de su recurso de apelación es que nunca perdió la posesión, pues, por 

tratarse de una diligencia de desalojo debió entregar el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 001-469617, pero, a la postre, ya llevaba más de 10 años 

en el inmueble, ajustándose a la prolongación del tiempo exigido por el artículo 1° 

de la ley 791 de 2002. 

 

No obstante, estima la Sala que debía el a quo -desde un comienzo-, comprender 

que la contienda se concentraba en la demostración del elemento ánimus de la 

posesión que dice ostentar en el inmueble el señor Mauricio Antonio Echeverri 

Maya, razón por la cual, desde este momento se anticipa, que no puede 

acompañarse la inteligencia que aplicó al asunto el señor Juez en este punto, 

pues, estima la sala, que tal elemento psicológico requerido en toda persona que 

se autoproclama propietaria de un predio, a la postre, nunca quedó colmado, 

motivo por el cual no es cierto que el demandante haya demostrado posesión 

desde al año 2008, como erradamente lo admitió el a quo y mucho menos que la 

haya perdido, por elemental lógica, no se puede perder lo que nunca ha ejercido. 
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4.1. Veamos sucintamente qué es la posesión. El artículo 762 del 

Código Civil define en forma inequívoca la posesión como la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor y dueño. Esto es, que la posesión no es cosa 

distinta a un hecho real o material que surge de la detentación material de un bien 

por quien se denomina poseedor, quien con su actuar genera una convicción de 

señorío frente a todos los observadores, que indubitablemente lo creen dueño de 

esa cosa sin respecto de nadie. 

 

Dos son los elementos necesarios para que se configure la posesión: el animus y 

el corpus. El primero de ellos está dado por un elemento volitivo o intencional, o si 

se quiere por parámetros subjetivos que delimitan su existencia, mientras que el 

segundo obedece a criterios externos, extrínsecos o a factores exógenos que 

materializan el hecho posesorio propiamente dicho. 

 

El ánimus posesorio, es un hecho indicador de que existe en una persona el 

elemento intencional que se muestra en el propósito de tener el bien como propio, 

lo cual implica la posibilidad de uso del disfrute del mismo, como una facultad que 

tendría el propietario, pues no se entendería cómo el poseedor debiendo 

comportarse como lo haría el dueño de un bien, no pueda desplegar la potestad 

de uso o provecho económico del mismo, de forma autónoma y libre, es decir, sin 

que reconozca dominio ajeno. 

 

4.2. Como se dijo, -entre otras razones-, la ausencia de este elemento es la 

vértebra del fracaso de la pretensión de prescripción, como que el señor Mauricio 

Antonio Echeverri Maya no demostró que en su fuero interno tuviera ese 

entendimiento de tener el inmueble como dueño o que se haya comportado y 

proclamado como tal en forma pública. Se llega a esta deducción, a partir del 

estudio de la evidencia recogida en el proceso, entre otras, el interrogatorio de 

parte donde éste manifiesta que empezó la posesión porque, por lo menos desde 

junio de 2008, no volvió a pagar nada, refiriéndose al canon del contrato de 

arrendamiento celebrado con la empresa Franzul S.A. en enero de 2007, el señor 

juez, recabando sobre el punto, le indagó: “por qué actuó así” a lo que manifestó: 

“…porque no me volvieron a mandar nada para cobrar, o sea, a mí nadie me volvió 

a cobrar arriendo…” (minuto 10:10 archivo 49).  
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Esta versión, es coincidente con lo manifestado por el apoderado en el 

hecho cuarto de la demanda, cuando señala “…la empresa FRANZUL SA, solicita al 

señor MAURICIO ANTONIO ECHEVERRY MAYA, no consignar los cánones de 

arrendamiento que cancelaba en la cuenta de la  empresa FRANZUL, en cambio le 

requieren que debe cancelar a una ventanilla de recaudo, que no le generaba confianza 

por ello las consignaciones no las realizó, por ello, desde enero del mismo año, no 

volvió a cancelar los cánones de  arrendamiento, debido a los múltiples y diferentes 

sitios para entregar el dinero y  personas ajenas que llegaban a cobrar el canon a 

nombre de la administración de  la empresa FRANZUL…” 

 

4.3. A partir de estas líneas, para la sala es claro que lo que expresó el 

demandante es que reconocía dominio ajeno en el propietario del inmueble, pues 

su rebeldía a pagar el canon de arrendamiento a la empresa Frenzul nunca se 

fincó en que él se sintiera dueño del inmueble, sino que no siguió pagando los 

cánones porque le generó duda que la sociedad Franzul le estuviera exigiendo el 

pago en una ventanilla y no en la cuenta de la sociedad, conducta que no pasó de 

ser una simple espera silenciosa y de mala fe sobre el supuesto arribo de una 

cuenta de cobro de canon de arrendamiento por parte de la sociedad arrendataria 

Franzul S.A. en liquidación, a lo que se suma que ya de antemano él estaba 

enterado del trámite de extinción de dominio que se cernía no solamente sobre el 

inmueble que ocupaba, sino sobre otros contiguos del mismo propietario, además 

que no paró mientes en el llamamiento y exhortación que se le hizo para que 

entregara en forma voluntaria el inmueble y tampoco acudió a la fiscalía hacer 

valer sus derechos, si es que en verdad tenía la condición de poseedor.  

 

4.4. El demandante, para demostrar que funge como poseedor del inmueble, 

agregó a su declaración que fue él quien plantó las mejoras locativas que requirió 

el inmueble y que las hizo con el propósito de hacerlo habitable y conservarlo, pero 

eso no es cierto. En primer lugar, las mejoras que dice haber plantado, 

consistentes en una reja de hierro, una acera de cemento, impermeabilización 

para evitar humedades, instalación de servicios públicos, energía, agua, servicio 

de televisión y telefonía, instalación de tanque para la recolección de aguas lluvia, 

entre otras reparaciones, no fueron más que la adecuación del inmueble para darle 

la destinación convenida en el contrato del arrendamiento “local comercial”. La 

cláusula doceava del contrato de arrendamiento consigna que “…las mejoras 

locativas quedarán a cargo de los arrendatarios…” (cfr. fl. 54 archivo 4) y que, en 

caso de solicitarse un reembolso de alguna reparación realizada, debería contarse 
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con previamente con la autorización de la sociedad Franzul S.A., en 

calidad de arrendadora, ello explica el cruce epistolar entre los contratantes, donde 

el señor Mauricio Antonio Echeverri Maya, aquí demandante, informa a la 

arrendadora de los materiales que requirió para hacer las reparaciones, mismas 

mejoras que en abierta falta a la verdad se atrevió a decir que eran una 

demostración de la posesión, cuando el contrato de arrendamiento en ese sentido 

se vuelve como bumerán en su contra, máxime cuando por vía de un solo ejemplo, 

se demuestra cómo sobre la acera y el arreglo en la terraza, esto informó el 

demandante a la sociedad arrendadora: 

 

4.5. Lo mismo ocurrió con la impermeabilización, la separación de servicios 

públicos, hasta se observa una carta de autorización emitida a favor del señor 

Mauricio Antonio Maya, para la instalación de los servicios de UNE, todo esto, con 

la finalidad de buscar una compensación en los cánones de arrendamiento 

adeudados a la sociedad arrendadora Franzul S.A.: 
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4.6. En virtud de esta solicitud elevada por el señor Mauricio Maya, 

comenzó el rifirrafe con la sociedad arrendadora sobre la autorización de las 

mejoras plantadas, así como la justificación de los gastos invertidos en la 

conservación del inmueble, esto dice la comunicación enviada por la empresa 

Franzul S.A., en calidad de propietaria del inmueble al aquí demandante Mauricio 

Antonio Echeverri Maya, en calidad de arrendatario: 

 

5. A no dudarlo, dicha conducta también comporta un reconocimiento de dominio 

ajeno en la persona del sedicente poseedor, pues quien se autoproclama 

propietario, no tendría que solicitar autorización para plantar mejoras y, menos, y 

esto es lo más trascendental, buscar su compensación en el cobro de cánones de 

arrendamiento. Por consiguiente, la pregunta que refulge en este punto es: ¿ese 

reconocimiento de dominio ajeno cuándo inició y hasta cuándo se prolongó? El 

proceso no lo sabe y, por lo mismo, si en algún momento lo hubo no cumplió con 

la carga de su prueba, contrario a lo que concluyó el funcionario de primer grado, 

puesto que se desconoce tan siquiera una fecha aproximada en que pudo haberse 

producido la interversión del título del arrendatario Mauricio Antonio Echeverri 

Maya en un auténtico poseedor y por esa vía empezar el conteo del tiempo 

necesario para usucapir. 

 

5.1. Debe anotarse así mismo, que cuando la versión del demandante poseedor o 

una prueba documental donde éste haya consignado de manera frontal la 

verdadera relación jurídica que lo vincula con una cosa, choque con la declarado 

por los testigos, siempre que resulte ambigüedad o desconfianza de que es 

poseedor, a aquella prueba debe estarse, más que a lo testimoniado por terceros, 

quienes a pesar de atestar que es el dueño, no obstante, desconocen su voluntad 

real y ese vínculo interno o ánimus domini respecto de la cosa ocupada, debiendo 

imperar su confesión en ese sentido. Al respecto, esto dijo la Sala Civil de la Corte: 

 

“2.- Con todo, no está de más puntualizar cómo es asunto bien averiguado el que la simple 

detentación de la cosa no basta para poseer en sentido jurídico, como que a ello habrá de 

agregarse la intención de obrar como dueño y señor de ella, esto es, con el positivo designio 
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de conservarla para sí; es pues el ánimus el elemento característico y relevante de la 

posesión y si, cual lo estimó el tribunal, de las propias palabras de los demandantes se infiere 

que dicho elemento no existió en un principio, inútil será rebatir tal aseveración con las  

declaraciones de terceros, pues es apenas natural que éstos no podrán saber más en 

el punto que la parte misma; los terceros, en efecto, no han podido percibir más que el poder 

de hecho sobre la cosa, resultando en tal caso engañados por su equivocidad y suponiendo 

de esta suerte el ánimo contra lo que permite deducir lo que fuera expresado por la parte 

actora; es en el sujeto que dice poseer en donde debe hallarse la voluntariedad de la 

posesión, la cual es imposible adquirir por medio de un tercero, cuya sola voluntad resulta 

así, por razones evidentes, ineficaz para tal fin. Así resulta apodíctico que nadie puede hacer 

que alguien posea sin quererlo.” 

 

Pero hay más; la posesión que han debido acreditar los demandantes, vistas las condiciones 

en que según el Juzgador arribaron al inmueble controvertido, tenía que caracterizarse 

especialmente por su exclusividad; pues si se trataba de probar la interversión del título, 

la posesión había de traducirse en actos que la revelasen inequívocamente, que 

señalasen  que la misma nada tenía que ver con la tenencia que le antecedió; pues 

arrancando de una situación precaria, el cambio en la disposición mental del detentador 

necesita ser manifiesto, de entidad tal que no deje lugar a duda, que ostente, en fin, un 

perfil irrecusable en el sentido de indicar  irrefragablemente la transformación de la 

tenencia en posesión.    

 

De manera que, ya para rematar, si en las propias palabras de los actores se halló la prueba 

de que no existió en ellos en un comienzo ánimo de señor y dueño respecto del bien,  y si  por 

otra parte el  simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia en posesión, que tal es principio 

consagrado por  el artículo 777 del Código Civil, acabó  entonces el juzgador por concluir que 

esa precaria condición se extendió por lo menos hasta 1970, cuando un suceso fuera de lo 

común, la muerte de Nicolás Rodríguez, padre del demandante y uno de quienes autorizaron 

la ocupación del inmueble,  pudo marcar el momento en que surgió la  posesión. (SC del 18 

de noviembre del año 1999, exp. 5272, Pon. Manuel Ardila Velásquez) 

 

Por modo que, si bien los testigos ubican al demandante como el actual propietario 

del inmueble, porque saben que le hace arreglos y mejoras al inmueble sin que 

nadie se lo haya impedido, de todas maneras, esas manifestaciones no pueden 

imponerse por encima de la misma confesión del demandante cuando admite que 

era arrendatario, circunstancia que desconocían los testigos, versión del 

demandante que cobra mayor fuerza al ser contrastada con la prueba documental, 

contrato de arrendamiento que nos muestra al señor Mauricio Maya como un 

arrendatario, contrato escrito dentro del cual se pactó que podía hacer mejoras al 

inmueble, luego, dicha prueba y los actos por él efectuados frente al inmueble -los  

que por cierto invoca como prueba inmejorable de su señorío-, como se dijo, 

resultan ser una manifestación inequívoca de que reconoce domino ajeno y, en tal 

sentido, no podría considerársele como verdadero poseedor del inmueble, así el 
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arrendador no haya usado las acciones ha lugar para hacer cumplir el 

contrato de arrendamiento o la de darlo por terminado por incumplimiento.  

 

5.2. Es oportuno precisar que, para la Corte Suprema de Justicia, se prueba la 

interversión del título, considerando los siguientes parámetros: 

 

La interversión del título de tenedor en poseedor, bien puede originarse en un título o acto 

traslaticio proveniente de un tercero o del propio contendor, o también, del frontal 

desconocimiento del derecho del dueño, mediante la realización de actos de 

explotación que ciertamente sean indicativos de tener la cosa para sí, o sea, sin 

reconocer dominio ajeno. En esta hipótesis, los actos de desconocimiento ejecutados por el 

original tenedor que ha transformado su título precario en poseedor, han de ser, como lo tiene 

sentado la doctrina, que contradigan, de manera abierta, franca e inequívoca, el derecho 

de dominio que sobre la cosa tenga o pueda tener la persona del contendiente opositor, 

máxime que no se pueda subestimar, que de conformidad con los artículos 777 y 780 del C.C., 

la existencia inicial de un título de tenencia considera que el tenedor ha seguido detentando 

la cosa en la misma forma precaria con que se inició en ella" (Cas. de 18 de abril de 1989, 

G.J. CXCVI, pág. 66). 

 

Característica adicional predicable de la interversión del título de tenedor en poseedor y 

particularmente de su prueba, la ha encontrado la jurisprudencia de la Corte en la necesaria 

y delimitada ubicación temporal que ella ha de tener para que a partir de allí puedan ser 

apreciados los actos de señor y dueño del prescribiente, mayormente cuando ella es 

producto del alzamiento o rebeldía del intervertor, es decir, del desconocimiento efectivo 

del derecho de la persona por cuya cuenta éste llegó a la casa, ya que como también ha dicho 

la Corte, ese momento debe estar "(...) seguido de actos 'categóricos, patentes e 

inequívocos' de afirmación propia, autónoma (...) (cas. 7 de diciembre de 1967, G. J. XXIX, 

p pág. 352). 

 

(...) tras insistir en que quien ha reconocido dominio ajeno no puede, frente a aquel titular, 

convertirse en poseedor sino desde cuando de manera pública, abierta y categórica le 

desconozca el derecho y ejecute actos de señor y dueño, precisó la Corte que cuando se da 

la particular situación de interversión del título de tenedor en poseedor, el prescribiente debe 

acreditar satisfactoriamente desde cuando aconteció la transformación del título y en 

qué han consistido los actos que le conceden la adquisición del dominio por 

usucapión"; agregando que en sentencia de 15 de septiembre de 1983 esta misma Sala 

sostuvo que "fuera de lo antes expresado, 'acompasa con la justicia y equidad exigir a 

quien alega haber intervenido su título que pruebe, plenamente, desde cuándo se 

produjo esa trascendente mutación y cuáles son los actos que afirman el señorío que 

ahora invoca'. Y este criterio tiene su razón de ser, puesto que siendo una de las 

características de Ia tenencia el de ser inmutable, ya que el tiempo, por prolongado que 

sea; no la transforma en posesión (artículo 777 del C.C.) característica que confirma el 

artículo 780 del C. Civil al establecer que 'si se ha empezado a poseer a nombre ajeno, se 

presume igualmente la continuación del mismo orden de cosas, se tiene entonces que quien 

se enfrente a estos principios, alegando que de tenedor inicial ha pasado a ser poseedor, debe 

acreditar plenamente desde qué momento aconteció semejante viraje, como debe establecer 
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cuáles son los actos categóricos, patente e inequívocos de goce y transformación que 

contradigan frontalmente el derecho del dueño" (Cas. 18 de abril de 1989, G.J. Tomo CXCVI, 

Pág. 66).1 

 

5.3. Como se ve, la ley, al igual que la jurisprudencia, toleran la mutación del 

concepto de tenedor al de poseedor, pero queda a cargo del sedicente poseedor 

derruir la presunción de inmutabilidad de la tenencia que campea en quien ostenta 

primigeniamente ese título, como ocurre con el señor Mauricio Antonio Echeverri 

Maya, pues, para el efecto, le correspondía demostrar la época de la mutación y 

los actos “categóricos, patente e inequívocos” que desdibujaran el derecho del 

dueño, lo cual, como se vio, se echa de menos en este caso, ya que, ni siquiera 

aparece ese elemento psíquico que reside en el fuero interno de quien se dice 

propietario de la cosa y de él deriva su provecho material, merced a que, 

simplemente el señor Mauricio Antonio Maya permaneció impasible, con un 

silencio conveniente ante el riesgo de la propiedad por el hecho sobreviniente de 

un proceso de extinción de dominio y del cual confiesa haberse enterado por esas 

calendas, cuando capturaron en México al propietario de los inmuebles.  

 

5.4. Las anteriores razones son suficientes para concluir que no se demostró la 

posesión como sello de la institución de la usucapión, por la ausencia del elemento 

subjetivo de aquel fenómeno, lo que torna inane el estudio de los demás elementos 

axiales de la prescripción adquisitiva de dominio, amén que, anteladamente, se 

verifica que la prueba de que se sirve el actor para demostrar su posesión, no 

tiene aquella irrebatible finalidad: demostrar que, en verdad, se comportó con 

ánimo de señor y dueño del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

001-469617. 

 

6. Cómo pudo influir la medida de embargo y secuestro que por extinción de 

dominio pesaba contra el inmueble? Realmente, el hecho de que existiera una 

medida de embargo y secuestro emitida y ejecutada por la justicia penal en acción 

de extinción de dominio sobre el bien a usucapir, no era óbice para que el 

demandante hubiera podido acceder materialmente al inmueble como poseedor y 

eso tampoco le lograba interrumpir el tiempo de posesión que hubiese llevado para 

la época en que fue registrada la medida de embargo, pero lo que sucedió es que 

como no demostró posesión alguna, eso implicaba el fracaso de las pretensiones, 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de casación civil y agraria, sentencia del 16/06/1 998, M.P. DR. NICOLAS BECHARA 

SIMANCAS. Exp. 4990. 
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sin que el registro de dicha medida de embargo pudiera ser una 

talanquera para desatar la apelación.  

 

6.1. Y para que no quede duda que por el hecho del embargo y secuestro del bien 

este no se hizo imprescriptible o imposible de ganar por usucapión, se cita el 

precedente judicial de la Corte Suprema que, entre otras, la misma Corte citó, 

respetó y aplicó en la casación del 13 de julio del 2009, con ponencia del Mag. 

Arturo Solarte Rodríguez, expediente: 11001-3103-031-1999-01248-01, de la cual 

la Sala destaca: 

 

“4. En cuanto hace a la insatisfacción que halló el a quo respecto del segundo presupuesto 

anotado, esto es, se reitera, que el bien objeto de la usucapión reclamada no sería susceptible 

de ganarse por prescripción, debido a que las medidas de embargo y secuestro que lo 

afectaron, acreditadas con los mencionados oficios, “lo sac[aron] del comercio” y lo hicieron, 

por tanto, imprescriptible, propio es notar que dicha conclusión es contraria a derecho, puesto 

que, como ya lo tiene dilucidado la Corte, una cosa es que el artículo 1521 del Código Civil 

“disponga que habrá objeto ilícito en la ‘enajenación’ de las cosas embargadas por orden 

judicial, salvo que el juez lo autorice o el acreedor consienta en ella, y otra, bien distinta, que 

una medida semejante tenga como efecto la alteración de la calidad, destinación, o naturaleza 

jurídica del bien sobre el que ella recae, al punto de tornarlo en imprescriptible o excluirlo de 

la órbita del derecho privado, al estilo de lo que invariablemente ocurre con los bienes fiscales, 

de uso público, ejidales, parques naturales, entre otros… Es evidente que cualquier acto de 

enajenación de un bien embargado queda viciado de objeto ilícito, mas no lo es que la medida 

cautelar resulte opuesta o contraria al fenómeno fáctico de la posesión que sobre él se ejerce, 

pues tal cautela no es motivo de interrupción natural o A.S.R. EXP. 1999-01248-01 25 civil, 

sin que, por lo mismo, tenga el alcance de coartar o eliminar al poseedor la posibilidad o 

vocación de adquirir el dominio de la cosa sobre la que recaen sus acciones… Por demás, la 

enajenación tiene una naturaleza diversa a la usucapión y a los hechos posesorios que la 

anteceden, habida cuenta que la primera supone generalmente un acto voluntario de 

disposición de intereses, mientras que la segunda corresponde al efecto originario o 

constitutivo que por ministerio de la ley se produce sobre el dominio de un bien, siempre que 

se haya cumplido previamente con una serie de presupuestos modales y temporales”. (Cas. 

Civ., sentencia de 18 de octubre de 2005, expediente No. 54001-3103-003-1998-0324-01; se 

subraya). 

 

“Ha de insistirse, entonces, que el efecto previsto en la indicada norma legal, de ser nula la 

enajenación que se haga de los bienes embargados, en consideración a que ellos, por razón 

de dicha cautela, no obstante ser comerciables por su propia naturaleza, impregnan de ilicitud 

los actos de disposición que sobre ellos se realicen, no puede extenderse al caso de la 

usucapión, en tanto que la mencionada medida, no impide, ni arrebata la posesión, con la 

consecuencia de que no es incompatible con la adquisición de la cosa cautelada por 

prescripción.” 
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7. De otro lado, la parte recurrente se duele de que el Juzgado no 

hubiese tenido en cuenta que el trámite de la extinción de dominio fue adelantado 

con vulneración de sus derechos, en especial a un debido proceso, en cuanto a la 

mora judicial en resolver sobre la medida cautelar y la respectiva licitud del 

inmueble, labor en la que dice el recurrente se demoró la justicia más de 10 años, 

lo que permitió que se consolidara su derecho a usucapir, como también se duele 

de que tampoco se haya observado que el actor es un sujeto de especial 

protección por pertenecer a la tercera edad.  

 

Estos puntos, en realidad, aun en el supuesto de que resultasen ciertos, en nada 

inciden en la determinación que ha de tomarse en segunda instancia. El primero, 

porque no es la demora en el procedimiento de la Fiscalía lo que en este proceso 

se juzga, siendo aquél el escenario donde el interesado debió dar el debate, pues 

si era cierto que se sentía poseedor pudo acudir a dicho trámite en el que le 

hubieren permitido participar, pero aquí no se trata de un proceso en el que se 

juzgue una eventual falla judicial de la justicia penal, o de uno que se haya iniciado 

en contra de la Fiscalía General de la Nación. Luego, el tema es irrelevante para 

una determinación de segunda instancia en este caso, máxime, cuando en el 

espacio de tiempo que se ha tomado la Fiscalía para resolver, como se vio, no se 

han demostrado actos posesorios y, menos, la interversión del título tenencial a 

través del cual ingresó el actor al inmueble, mismos que de haber sido ciertos le 

exigían acudir hacerse partícipe en dicho trámite y nunca lo quiso hacer. 

 

Frente al segundo punto, en cuanto según el demandante había que proteger sus 

derechos fundamentales por ser persona de la tercera edad, ha de decirse que 

frente un caso parecido, la Honorable Corte Constitucional fue contundente en 

señalar que: “las condiciones propias de la edad y del estado de salud de la agenciada 

no pueden ser utilizadas como justificación para evadir el cumplimiento de las medidas 

cautelares que fueron decretadas desde el año 2005. Así mismo, debe tenerse en 

cuenta que en el presente asunto no se alegó ni cuestionó la existencia de alguna 

irregularidad o defecto en las decisiones adoptadas en el marco del proceso de 

extinción de dominio…”2 

 

7.1. En efecto, este proceso no es el escenario para discutir si en la diligencia de 

desalojo, llevada a cabo por la SAE en ejercicio de función de policía, se violaron 

                                                 
2 Corte Constitucional sentencia T 441-2020 
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disposiciones que regulan ese procedimiento, porque ese debate debió 

darse allí y no dentro de este proceso civil. Lo que en verdad interesa a este 

proceso de pertenencia, es que la medida de embargo por haberse insertado en 

un registro público, como lo es el folio de matrícula inmobiliaria, era conocida o, 

por lo menos, debió serlo y, de manera particular, por quien dice ser el poseedor, 

además, la empresa depositaria provisional Proobras y Construcciones, le realizó 

varios requerimientos y se reunió con el señor Mauricio Maya, para firmar un nuevo 

contrato de arrendamiento, hecho que dijo desatender porque aquella citó un 

número de matrícula que no correspondía al que él ocupaba, actitud que repugna 

a la de un verdadero poseedor, lo cual demuestra que no ejercía actos inequívocos 

de señor y dueño sobre el inmueble.  

 

Como si fuera poco, la llegada de la diligencia de desalojo, ocurrida el 26 de marzo 

de 2019, ante la desatención de los constantes requerimientos que le hizo la 

aludida sociedad depositaria, solo puso en evidencia lo que la Sala ha venido 

sosteniendo desde el inicio de esta providencia y es la ausencia del elemento 

animus en el señor Mauricio Antonio Echeverri Maya, pues, basta con citar el 

siguiente aparte de las razones de su oposición en la mentada diligencia: “…nunca 

se ha solicitado la entrega del predio 469617, el código de extinción de dominio, ley 1708 

de 2014, en su artículo 3°, protege la propiedad, cuando exista justo título y el 

contrato de arrendamiento que ostenta el señor MAURICIO es un justo título para 

estar en la propiedad…” Estas líneas muestran entonces una confesión del 

demandante de que no es poseedor, muy a pesar de haber afirmado en la 

demanda que sí lo fue, desde junio del 2008 mucho antes de la inscripción de la 

medida cautelar acaecida en junio del 2010, como que el demandante entiende 

que es tenedor del inmueble en virtud del contrato de arrendamiento, solo que, se 

itera, han existido errores por parte de la depositaria en la reclamación que, de 

sortearse, revelarían la relación que ha tenido el señor Mauricio Maya con el 

inmueble, pero, en modo alguno permiten concluir que ha perdido determinado 

tiempo de posesión, como lo sostuvo el funcionario.  

 

Todas estas son las razones que impiden abrir paso a la declaración de dominio 

en los términos solicitados por el demandante. 

 

8. Corolario de lo expuesto, se confirmará, pero por las razones insertas en esta 

providencia, la sentencia apelada y se condenará en costas a la parte demandante 

en favor de la parte demandada, tras la resolución desfavorable de su recurso. 
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Por las razones expuestas, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín, Sala Cuarta Civil de Decisión, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la ley, 

 

IV. FALLA: 

 

PRIMERO: SE CONFIRMA, por las razones del tribunal, la sentencia proferida por 

el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín, el día 07 de julio de 2021, dentro 

de la presente acción verbal, con pretensión declarativa de pertenencia, de 

conformidad con las consideraciones en que está sustentada la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: Se condena en costas a la parte demandante, para el efecto, en su 

momento procesal, se fijarán las respectivas agencias en derecho por el 

magistrado sustanciador. 

 

TERCERO: Cumplida la ritualidad secretarial de rigor, devuélvase el expediente 

al Juzgado de origen. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 
 
 
 

 
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
Magistrada    

   
  

                   
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
 


